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CONSIDERANDO:

Que, por Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVgnSIÓru adoptado en su
Sesión No267-01-2009 de fecha 13 de enero de 2009, se aprobÓ el Reglamenlo para
la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes, publicado en el diario Oficial El
Peruano con fecha 23 de enero de 2009, que establece los procedimientos a uti l izar
en las diferentes adquisiciones y contrataciones de bienes y/o servicios que realice
PROINVERSIÓN;

Que, por Acuerdos de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptados en su
Sesiones No 273-01-2009 de fecha 18 de febrero de 2009 y N" 346-03-2010 de fecha
19 de mayo de 2010, se efectuaron modif icaciones al Reglamento para la Contratación
de Servicios y Adquisición de Bienes;

Que, el Reglamento para la contratación de servicios y adquisición de bienes
mencionado en los considerandos precedentes dispone la creaciÓn de un Comité
Permanente de Contrataciones y Adquisiciones que se encargue de l levar adelante los
diferentes procesos de selección que se realicen en el marco de lo dispuesto por el
precitado disposit ivo normativo;

Que, con Resolución de la Dirección Fjecutiva N" 014-2010, de fecha 0'1 de
febrero 2010, se designó porel periodo de un año contado desde el 02 defebrero de
2010, a los miembros t i tulares del Comité Permanente de Contrataciones y

Adquisiciones; siendo éste últ imo recompuesto por las Resoluciones de la DirecciÓn
Ejecut iva Nos.026 y Q71-2010,  de fecha 11 de marzo y  09 de ju l io  de 2Q10,
respectivamente;

Que, asimismo, con Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 014-2011 de fecha
02 de febrero 2011, modificada por las Resoluciones de la DirecciÓn Ejecutiva
Nos.023 y 146-2011 del22 de febrero y 10 de agosto de 2011, respectivamente, se
efectuó una nueva recomposición de miembros del citado Comité Permanente, por el
periodo de un año contados a partir del 02 de febrero 2411',

Que, es necesario seguir contando con un Comité Permanente de
Contrataciones y Adquisiciones, encargado de l levar a cabo los procesos con cargo al
Reglamento para la Contratación de Servicios y Adquisición de Bienes de
PROINVERSION;

De conformidad con el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones
PROf NVERSIÓN, aprobado por ResoluciÓn Ministerial No 225-2011-EFl10;#

f . \ turr{ / , /\W



SE RESUELVE:

Adículo 1o.- Designar, a part ir de la fecha, como miembros t i tulares del Comité
Permanente de Contrataciones y Adquisiciones a las siguientes pet'sonas:

Señora Evelyn Victoria Tarate Jiménez, representante de la Oficina de
Administración, quien la presidirá.

Señora Heidi Mercedes Maguiña Melendes, representante de la Oficina de
Asesoría Jurídica, miembro t i tular

Artículo 2o.- Designar, a part ir de la fecha, como miembros suplentes del
Comité Permanente de Contrataciones y Adquisiciones, a las siguientes personas:

Señorita Laura lsabel Montes de Oca Rivera, representante de la Oficina de
Administración.

Señor José Luis Galarza Cerf, representanle de la Oficina de Asesoría
Jurídica.

Afículo 3'.- Designar al señor Renato Humbe*o Fyzaguirre Jara-Almonte
como Secretario Técnico del Comité Permanente de Contrataciones y Adquisiciones.

Artículo 4o.- Disponer que la presente Resolución sea notif icada a todos los
miembros t i tulares y suplentes del Comilé Permanente de Contrataciones y
Adquisiciones, así como al Secretario Técnico.

Art iculo 5".- Disponer que la presente Resolución sea notif icada al Organo de
Control Insti tucional de la Agencia de PromociÓn de la lnversión Privada.

Regístrese y comuníquese
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